PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº141/ 2016

25 de Mayo, 20 de Julio de 2016

PROYECTO DE RESOLUCION

Autor: Bloques U.N.A y Frente Renovador

Visto:

Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal ejercer inspección y control de los depósitos de gas en garrafas en el partido de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:

Que la existencia de los depósitos de estas características en pleno centro de nuestra ciudad genera una situación de alto riesgo socio-sanitario-ambiental.-

Que tal situación ocasiona malestar e inconvenientes de salud en alumnos y docente del establecimiento lindante con dicho depósitos.-

Que en reiteradas ocasiones se ha planteado la situación tanto al titular del depósito como al Poder Ejecutivo.-

Que al persistir la inacción y falta de respuestas de ambas partes con fecha 6 de Julio del corriente año  se realiza denuncia ante  autoridades policiales por supuestas faltas e incumplimiento de la  Ordenanza vigente N°2243-93.-
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo N° 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo actué conforme a lo que reglamenta y establece la  Ordenanza N°2243-93. 
Artículo N° 2: Se Anexa Copia de Denuncia efectuada por Directivo de Institución Educativa.
Artículo N° 3: De forma.
Firman los Concejales:

          Botta- Serafini- Almirón- Ponce- Di Salvo

